
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIX Y HACIENDA

Delegaciones

TARRAGONA

Se notifica a Erwin Kurt Grunheit, pa
saporte alemán F-6791643, que estuvo do
miciliado en Frankfurt (Alemania E.), 
cuyo domicilio actual se desconoce:

Propuesta de resolución

Visto el expediente número 7/1984, ins
truido por la 414.a Comandancia de la 
Guardia Civil, puesto de Salou, contra 
Erwin Kurt Grunheit, con pasaporte ale
mán F-6791643, por la supuesta comisión 
de infracción administrativa de contra
bando;

Resultando que en feoha 3 de febrero 
de 1984 se levantó acta de aprehensión 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando de 12 cintas de vídeo-casse
ttes grabadas con recitales musioales, 
que transportaba el señor Grunheit en 
su automóvil marca «BMW», matrícula 
RE-M 4575, quien manifiesta que las entró 
en España por el aeropuerto de Munta- 
das, sin declararlas en la Aduana, y que 
son de origen alemán;

Resultando que el día 27 de febrero de 
1984 íue valorada la mercancía objeto del 
expediente en la oantidad de 59.927 pese
tas, habiéndose practicado en la forma 
prevista en el articulo 11 de la Ley de 
Contrabando. No figurando con anteceden
tes por infracción o delito de contra
bando;

Resultando que con feoha 28 de febrero 
de .984 fue puesto de manifiesto e| ex- 
pediene y formulado el preceptivo pliego 
de cargos por medio del «Boletín Oficial 
del Estado», habiéndose publicado en el 
número 80. de fecha 3 de abril de 1984, 
no nabiéndose hecho ningún tipo de ale
gaciones;

Vista la Ley Orgánioa de Contraban
do 7/1982, de 13 de julio; Rea; Decreto 
971'1983, de 18 de febrero, y demás dis
posiciones vigentes de pertinente aplica
ción;

Considerando que de conformidad con 
lo lispuesto en el artículo 16 de la Ley, 
es competente para conocer del expedien
te y sancionar como en derecho proceda, 
y habiendo sido valorada la mercancía 
en 59 927 pesetas y que en el conjunto 
de pruebas aportadas resulta la comisión 
de una infracción administrativa de con
trabando comprendida en el caso 2.° del 
número 1 del artículo l.°, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
de Contrabando;

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en el articulo 13 de la Ley, 
procede imponer la multa del medio al 
duplo del valor de los géneros, teniendo 
en cuenta cuanto dispone el articulo 4.° 
del Real Decreto 971/1983 y asimismo 
en cumplimiento del artículo 14, en rela
ción con el 5." de la Ley, procede acor
dar el comiso de los géneros aprehen
didos en e! expediente y que es pertinen
te la declaración de su derecho al percibo 
del premio que legalmentp corresponde 
a los aprehensores, de conformidad con 
la disposición transitoria tercera.

Por .o anteriormente expuesto, procede 
dicar I.. siguiente resolución:

1. ° Declarar responsable a Erwin Kurt 
Grunheit, con pasaporte F-0791043.

2. a Declarar cometida infracción admi
nistrativa de contrabando, comprendida 
en el oaso 2.° del número 1 dei artículo
l.° en relación con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica número 
7/1982.

3. ° Imponer la siguiente multa a Er
win Kurt Grunheit de 35 956 pesetas.

4. ° Declarar sí ha lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

6.° Declarar el comiso de las 12 cin
tas de vídeo, tipo «VHS» grabadas con 
recitales musicales.

Tarragona, 25 de mayo de 1984.—7.288 E

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALCAÑICES

Notificación de resolución

En el expediente número 7/1983 de re
ferencia, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con esta fecha ha dictado la siguien
te resolución:

1. ° Deolarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el oaso 3.° del número 1 del 
artíoulo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio.

2. ® Declarar responsable de la misma 
a Franoisoo Encarnación Díaz, con docu
mento nacional de identidad número 
29.430.204.

3. ° Imponer la siguiente multa a Fran
cisco Encarnación Díaz, 350.000 pesetas.

4. ® Declarar sí haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

5. ° Deolarar el comiso del tabaco in
tervenido y su entrega a «Tabacalera, So
ciedad Anónima», a los efectos oportunos.

8.° Declarar el comiso del vehículo en 
que se transportaba el citado tabaco, para 
ser vendido en pública subasta.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana 
en ei plazo de tres días hábiles, contados 
a partir de los quince días siguientes al 
recibo de esta notificción. Transcurrido 
este plazo, y durante un nuevo plazo de 
quince días, podrá efectuarse el ingreso 
con un recargo del 5 por 100. Pasados 
dichos plazos sin haberse realizado el in
greso, se seguirá la vía de apremio para 
su cobro.

Contra !a presente resolución puede In
terponer recurso de reposición ante el Ins
pector-Administrador de esta Aduana, en 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir del recibo de esta notificación 
(Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiem
bre), o bien directamente reclamación eco
nómico - administrativa, ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial, en 
la Delegación de Hacienda, en igual pla
zo, o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
se hubiera interpuesto, conforme al Real 
Decreto 1999/1981. de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
rio simultáneos; interpuesto el económi

co-administrativo, no es posible el de re
posición.

Alcañices, 23 de mayo de 1984.—El Je
fe de la Sección.—7.290-E.

ALMERIA

Se tramita en esta Inspección-Admi- 
ms'racion el expediente de falta regla
mentaria de la LITA que a continuación 
se relaciona, por presunto abandono tá
cito del vehículo comprendido en el mis
mo, ya que no se ha cumplido la obli
gación de reexportar que establecen los 
artículos 1 y 10 de la Ley de Impor
tación 1 emporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio 
(-Boletín Oficial del Estado» de 1 de ju
lio), y, en principio, han transcurrido con 
exceso los plazos reglamentarios de per
manencia en España de su propietario 
o usuario (apartado II de ía circular 
503 sexta de la Dirección General de 
Aduanas («Boletín Oficial del Estado» de
9 de octubre de 1965).

Expediente de falta reglamentaria a la 
LITA, número 64/1984.—Automóvil usado 
«Triumph Spitjire MK 3», matrícula in
glesa NVG 124 F, al parecer propiedad 
de doña Diana Miller, en paradero desco
nocido.

Se estima cometida, en principio en el 
expediente una infracción a los citados 
artículos l y 10 de la Ley, sancionable 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
prevista en el artículo 17 de la misma.

Se concede a la interesada un plazo 
de quince dias hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncie en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si lo considera opor
tuno, examine el expediente incoado y 
presente en esta Aduana las alegacio
nes y pruebas que estime convenientes 
en defensa de sus intereses, significán
dole que, transcurrido dicho plazo, se 
impondrán las sanciones que procedan a 
la vista del acta que encabeza el expe
diente y de las alegaciones, documentos 
y pruebas que figuren en el mismo.

Almería, 23 de mayo de 1984,—El Ins
pector-Administrador.—7.254-E.

Transcurrido con exceso el plazo regla- 
menlaric para la presentación de alega
ciones en los expedientes de faltas re
glamentarias de la LITA que a continua
ción se relacionan, esta Inspección-Ad
ministración estima cometida, en cada 
uno de dichos expedientes, una infracción 
a los artículos 1 y 10 de la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, por
10 que ha impuesto a los interesados que 
se indican una sanción de 1.500 pesetas.

Expediente de falta reglamentaria a la. 
LITA, número 47/1984.—Automóvil usado 
«Peugeot 404 D», matricula 5211 TZ 31, 
propiedad del súbdito francés Michel Sor- 
pena, con domicilio desconocido.

Expediente de falta reglamentaria a la 
LIT A, número 59/1984.—Furgoneta usada 
«Ford Transit», matrícula 2897 VP 38, pro 
piedad de) súbdito francés Jean Pierre 
Grangies, con domicilio desconocido.

Expedient de falta reglamenria a la 
LITA, número 63/1984.—Automóvil usado 
«Volvo 121», matricula 5165-DJ, propiedad 
del súbito holandés Jean Gilíes Sturm, 
ion domicilio desconocido.



El importe de las sanciones impuestas 
deberá ingresarse en efectivo en la Caja 
de esta Aduana en el plazo de tres días 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado, o, finalizado éste, 
dentro de los quince días naturales si
guientes con ei 5 por 100 de recargo de 
prórroga.

Una vez satisfecha la multa, se dispon
drá de un plazo de treinta días para reex
portar el vehículo al extranjero, o bien 
introducirlo en depósito franto o de co
mercio, o abandonarlo expresamente a fa
vor de la Hacienda Pública sin cargas 
ni gastos de ninguna clase para la 
Aduana.

Se advierte que la fajta de pago de 
las multas dentro de los plazos regla
mentarios implicará la dación en pago 
del automóvil con los efectos prevenidos 
en el articulo 1.521 del Código Civil y, 
consiguientemente, su venta en pública 
subasta, aplicándose el importe obtenido 
al pago de las sanciones, bien entendido 
que si el precio del remate no cubriese el 
importe de las sanciones impuestas se 
seguirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia. .

Contra ei acuerdo que se notifica, se 
podrá interponer recurso de reposición 
ante el Inspector-Administrqdor de la 
Aduana o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, ambos en el pla
zo de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente.

Almería, 23 de mayo de 1984.—El ins- 
pector-Administrador.—7.255-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Keith Antony Suthall, por el presente edic
to, se le notifica que, como consecuencia 
del expediente de fajtas reglamentarias 
número 17/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil marca .Volvo» modelo 140 ma
trícula HKK-231, le ha sido impuesta la 
multa de 25.000 pesetas, por infracción del 
articulo 3 y de conformidad con lo que de
termina el artículo 16 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Ca,a de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de la 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone er. su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, de fecha 19 de agosto 
de 1981, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo de esta provincia, en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 22 de mayo de 1984 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—7,352-E.

#

Por desconocerse el actual domicilio de 
Clifford Russell Hornsby, por el presente 
edicto se le notifica que, como conse
cuencia del acta de intervención del ca
mión «Ford, Rigid-Boby, ma t r í c u 1 a 
N.JV-937 M, levantada por la Guardia Ci 
vil, el día 17 de marzo de 1984, se instruye 
en esta Inspección Administración el ex

pediente por faltas reglamentarias en im
portación temporal ie automóviles núme
ro 96/84, pudiendo e. interesado o quien 
lo represente legalmente formular por es 
crito las alegaciones aue estime pertinen 
tes, durante el parir cío de información 
que se fija en quin ;e dias hábiles, conta
dos a partir del siguióme al de la publica 
ción de la presente notificación.

Palma de Mallorca 23 de mayo de 1984 
El Inspector-Admimslrador-.—7.353 E.

MOTRIL

Se notifica a Juan Nieto Alcalde pro
pietario del automóvil «Peugeot 204» ma
trícula 450-BFC-75, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
marzo de 1984, en Campillo de Arenas 
(Jaén), al ausentarse ce España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la obli
gación de reexportar que dispone la Ley 
de Importación .Temporal de Automóviles 
de 30 de junio de 1964, esta Adminis
tración le ha impuesto una sanción de pe
setas 3.000 en el expediente de faltas re
glamentarias número 78/84.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a ia 
publicación de este Anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la multa se acordará la dación del vehícu
lo citado en pago de la multa para su 
venta en pública sunasta en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes seña
lado.

Motril, 24 de mayo de 1984.—El Admi
nistrador—7.371-E.

*

Se notifica a Don a Id Eric Morris pro
pietario del automóvil «Rover 2.000» ma
trícula WMB-500 J, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
marzo de 1984, en Campillo de Arenas 
(Jaén), al ausentarse de España sin pedir 
el precio del mismo no cumpliendo la 
obligación de reexnortar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Auto 
móviles de 30 de iunio de 1964, esta Ad
ministración le ha impuesto una sanción 
de 1.500 pesetas en el expediente de faltas 
reglamentarias número 79/84.

Dicha multa deberá ser ingresada en me
tálico en la Caja de esta Aduana dentro 
de los quince días siguiente a la publica
ción de este anuncio an el «Boletín Oficial 
del Estado». Pasado dicho plazo sin ha
berse hecho efectivo el pago de la multa 
se acordará la dación del vehículo citado 
para su venta en oúbbca subasta en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso o :<:nómico-administra, 
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes seña
lado.

Motril, 24 de mayo de 1984.—El Admi 
nistrador.—7.372-E.

Se notifica al propietario del autoinóvil 
«Renault 12 TS», sin placas de matrícula, 
cuya identidad y domicilio se desconocen, 
que por haber dejado abandonado dicho 
automóvil en el mes de noviembre de 1983 
en Carboneros (Jaén), al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles ele 30 de junio do 1064, 
esta-Administración le ha impuesto una 
sanción de 3 000 pesetas en o expedíanle 
de F. reglamentaria numero 91/8).

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la pu

blicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofir. al del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de la 
multa se acordará la dación del vehiculo 
citado para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19

i la citada Ley.
Contra este acuerdo puede el interesado 

intei poner recurso económico administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril. 24 de mayo de 1984.—El Admi
nistrador.—7.373-E.

. *

Desconociéndose el actual paradero de 
Marión Hoffman, cuyo último domicilio 
conocido era edificio «América», aparta
mento 517, en Monachil (Granada), se 
le hace saber por ei presente edicto, lo 
siguiente:

Examinada la oropuesta de resolución 
que obra en el expediente de la referencia 
y una vez transcurrido el plazo de ocho 
días para la presentación de alegaciones 
que se dió a la interesada cuando fue 
remitida el 4 de travo de 1984, esta Admi
nistración ha acordado la siguiente resolu
ción:

Declarar que Marión Hoffman ha incu
rrido en infracción administrativa de con
trabando, tipificada en el artículo 12 en 
relación con el artículo l.°, 1.2 de la Ley.
2° Imponer la mu.ta de 5.400 pesetas 

a Marión Hoffman, como responsable, el 
60 por 100 del valor de la mercancía.

3 ° Declarar el comiso de las mercan
cías.

4 ° El pago de la sanción impuesta se 
realizará en la Caja de esta Administra
ción en a] plazo de tres dias hábiles con
tados a partir de los quince días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial dei Estado», transcu
rrido este plazo podrá ingresarse con un 
recargo del 5 por 100 durante los quince 
días siguientes; transcurrido este segundo 
plazo se incurrirá en vía de apremio.

5. " Contra esta resolución podrá inter
poner reclamación ante el Tribuna1 Eco- 
nómico-Adminis'rat.vo Provincial de Gra
nada en el olazo de quince días hábiles, 
a contar desde el recibo de la presente 
notifi cacién.

6. ° Igualmente, se la comunica que 
puede solicitar la condonación de ia san
ción impuesta ante el referido Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, con
forme se determina en los artículos 125 
al 12B del Reglamento de las Reclamacio
nes Económico-Administrativas.

Motril. 24 de junio de 1984.—El Adminis
trador—7.374-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
GUADIANA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota-

Nombre del peticionario: Don Luis Ca
sado Miranda, Cañón, 31, l.° C, Don Beni
to (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 23 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: ViüanuJva de la Serena (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número



33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo que terminará a las trece horas 
dei día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Fstado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaria de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que 'la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dú.s antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (

Ciudad Real, 15 de mayo de 1984 —El Co
misario-Jefe de Aguas accidental.—2 779-D

GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del representante en Palma del 
cía Liñán. ,

N .robre del representante en Palma del 
Río (Córdoba): Don Evaristo López Sa
las, calle Belén, número 10.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 90 litros 

-por segundo (mediante construcción de 
un embalse).

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Mahona.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Hornachuelos (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín OficiaJ 
del Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en as oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofiéinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Sevilla, 17 de mayo de L984 — El Comi
sario Jefe de Aguas —2 726 D.

, JUGAR

Habiéndose formulado en esta Ccmisa 
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Juan Flor Gar- 
gallo.

Domicilio: Calle Músico Vaquero o Pla
no Royo, sin número, Villahermosa dei 
Río.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento granja.

Cantidad de agua que se solicita: 5.000 
litros diarios.

Corriente de donde se deriva: Río Carbo.
Término donde radican las obras y to

ma: Villahermosa del Río (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de] Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazó que terminará 
a las trece horas del dia en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de la 
publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficia] del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en la avenida Blasco Ibáñez, 
número 48, Valencia-10, el proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos, visado por el Colegio co
rrespondiente; relativo a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirán 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere ei articujo. 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se "verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de la terminación del plazo de treinta 
días fijado, pudiendo asistir.al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Expediente: 84-0-0003.
Valencia, 23 de mayo de 1984.—El Co

misario de Aguas.—3.105-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesiones de aguas públicas
En esta Comisaria de Aguas se ha for

mulado la siguiente petición:

Nombre de) peticionario: Don Manuel 
Díaz Martínez.

Clase de aprovechamiento: Usos gana
deros.

Cantidad de agua que se pide: 0,02 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha dé derivarse: Río 
Albaree.

Término municipal en que radicarán las 
obras-. Lionera (Asturias).

De conformidad con el artículo 11 idel 
Real Decreto-ley 33, de 7 de enero de 
1927, se abre un plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que el 
peticionario presente el proyecto y demás 
documentos preceptivos. Durante dicho 
plazo se admitirán también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles 
con ella.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
citado tendrá lugar en tas oficinas de 
la Comisaría de Aguas del Norte la Es

paña Ice!le Asturias, número 8. Oviedo), 
a las trece horas del primer dia hábil 
siguiente al último de] plazo de presen
tación de documentos, a ella podrán asis
tir todos los peticionarios, levantándose 
acta que 6erá un i di al expediente.

Oviedo, 11 de mayo de 1984.—Él Co
misario Jefe, Antonio Aguilar.—2.371-D.

*

En esta Comisaria de Aguas se ha for
mulado la siguiente petición:

Nombre del peticionario: «La Salvadora, 
Sociedad Anónima».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
tríeles.

Cantidad de agua que se pide: 15 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Akulubi.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Villabona (Guipúzcoa).

De conformidad con el artículo 11 del 
Real Decreto-ley 33, de 7 de enero de 
1927, se abre un plazo de treinta dias na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que 
el peticionario presente el proyecto y de
más documentos preceptivos. Durante di
cho plazo se admitirán también otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
¡a petición anunciada o sean incompati
bles con ella.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
citado tendrá lugar en las oficinas de 
la Comisarla de Aguas del Norte de Es
paña (calle Asturias, número 8, Oviedo), 
a las trece horas del primer dia hábil 
siguiente al último del plazo de presen
tación de documentos; a ella podrán asis
tir todos los peticionarios levantándose 
acta que será unida ai expediente.

Oviedo, 14 de mayo de 1984.—El Comi
sario Jefe, Antonio Aguilar.—2.486-D.

Confederaciones Hidrográficas

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras «Caminos y reposición de ser
vidumbre dei Canal Principal desde la 
presa de Beninar hasta los Llanos de 
Aguadulce». Desglosado IV. Tramo Ata- 
jurtos a Rambla del Capitán. Término 
municipal de El Ejido (Almería), por ve
nir comprendidas en el apartado d) del 
artículo 20 de la Ley del Plan de Desa
rrollo Económico y Social de 28 do di
ciembre de 1963 y prorrogada por Decre
to-ley de 15 de junio de 1972 e incluidas 
asimismo en el Programa de Inversiones 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas, 
esta Dirección facultativa, en uso de las 
atribuciones que le confiere el articulo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa y de conformidad con lo Previsto en 
el artículo 58 del Reglamento, ha resuel
to la publicación de la relación de pro
pietarios y derechos afectados por dichas 
obras en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Provincia de Al
mería», en el periódico «La Voz de Alme
ría». de Almería, y exposición al público 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de El Ejido para que en el plazo 
de quinpe (15) días hábiles a contar des
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» pueda cualquier persona apor
tar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la mencio
nada relación que se publica a conti- 
n uación.

Málaga. 23 de mayo de 1984.—El Inge
niero Director.—7.267-E.



RELACION 1'itEV IA DE PROPIETARIOS

Obra.- Reposición de servidumbres y caminos del Canal Principal desde la presa de Beninar hasta Los Llanos de Aguadulce Des 
glosado IV. Tramo Aiajuelos o rambla del Capitán, término municipal de El Ejido. Provincia de Almería

Número
finca

Propietario Domicilio Situación Cías 114 no

1. Camino Atajuelos:

i-i D. Juan José Cobos Santos .............. Parque de José Antonio. Almería ... Los A tajuelos ........ Erial.

2. Enlace de caminos:

2-1 D. Gabriel, D.a María y D. Andrés
(Habichuelos) .................................... Ayuntamiento. El Ejido ... ........ L as Palomas-Peñas

Negras ............... Erial.
2-2 D. José Valero Vizcaíno ....................... Fuente Nueva, 19. El Ejido .................. Las Palomas-Peñas

Negras ................ Cereal secano.
2-3 D. Juan Acién Maldonado ................... Carretera de Aldeílla - Pampanico. El

Ejido ........ .....................................  ... Las Palomas-Peñas
Negras ... ......... Cereal secano

2-4 D Juan Acién Herrera ........................ Calle Brasilia. El Ejido ........................ 1 pic pftlnmAS-Pa-A«L«i
Negras ............... Cereal secano.

2-5 D. Juan z»cién Maldonado .......  ... ... Carretera de Aldeílla - Pampanico. El \
Ejido ... ... ...................................... ... Las Palomas-Peñas

Negras ............... Casa cortijo.
2-6 D.* María Acién Herrera ....................... Carretera de Aldeílla - Pampanico. El

Ejido .......................... .................... ... Las Palomas-Peñas
Negras ... ......... Erial.

3. Boca entrada túnel 10 y reposi-
ción de servidumbres:

3-1 D. Fermín Gerardus Petrus Gandeus. Lista de Correos El Ejido .............  ... Peñas Negras ... Erial.
3-2 D. Bernardo Maldonado Figueredo ... IJsta de Correos El Ejido ................... Peñas Negras ........ Mina y escom

breras.

4. Camino del Capitán:

4-1 D. José Rodríguez Benavente ............. Murgis, 18. El Ejido ... ......................... R El Capitán ... ... Camino.
4-2 D. Francisco Pedrósa ........ ... ............. Detras estación servicio. El Ejido ... R El Capitán ... ... Camino.

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras presa de Beznar, Canteras, 
cuarta relación, término municipal de Pi
nos del Valle (Granada), por venir com
prendidas en el apartado d) del articulo 
20 de la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de 28 de diciembre de 
1963. e incluidas asimismo en el progra
ma de inversiones públicas del Ministerio 
de Obras Públicas, esta Dirección Facul 
tativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, y de con 
formidad con lo previsto en el artículo 
56 del Reglamento, ha resuelto la publi 
cación de la relación de propietarios y 
derechos afectados por dichas obras, en 
el -Boletín Oficial del Estado», -Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada», en 
el peródico «Ideal» de Granada, y expo
sición al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Pinos de) Valle, 
para que en el plazo de quince dla6 há
biles, a contar desde la pubi ¡cajón en 
el «Boletín Oficial del Estado», pueda 
cualquier persona aportar por escrito los 
datos oportunos para rectificar' posihles 
errores en la mencionada relación que 
se publica a continuación.

Obra: Presa de Beznar, Canteras, cuar
ta relación.

Término municipal: El Pinar (Pinos del 
Valle), provincia de Granada.

Relación previa de propietarios

Número de finca: 1. Propietario Don 
Miguel Miugoranoe Bonet. Situación: Ca
mino de Izbor.

Número de finca: 2. Propietario: Doña 
Carmen Díaz Bonet. Situación: Camino de 
Izbor.

Número de finca: 3. Propietario: Don 
Antonio Rodríguez Rodríguez. Situación: 
Camino de Izbor.

Número de finca: 4. Propietario: Don 
Antonio García Vargas. Situación: Cami
no de Izbor.

Málaga, 25 de mayo de 1984.—E] Inge
niero Director.—7.6tX)-E.

TAJO

Expediente de expropiación forzosa moti
vado por las obras de la primera fase 
del abastecimiento de agua a los pueblos 
de la Sierra de Guadarrama, depósitos 
de Torrelodones y Tnrrelodones estación, 
en término municipal de Torrelodones 

(Madrid)

En cumplimiento de lo establecido en 
les artículos 18 y 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de diciem
bre de 1954. y en virtud de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de dicha 
Ley. la Dirección de sta Confederación 
ha acordado la información pública du
rante un periodo de quince dias hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, para que los propietarios 
afectados presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas.

El presente anuncio se Publicará en el 
«Boletín Oficial de) Estado», "Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid», y en 
e periódico «Ya», rompiéndose un ejem
plar del anuncio al Ayuntamiento de To- 
rrolodones, para su exposición en el ta
blón de edictos.

Relación que se cita

Finca número- 1. Propietario: Herede
ros de Cirilo lomos ■ affite. Paraje: -La 
Berzosilla». Polígono: l. Parcela: 8. Cla
sificación: Urbana ensanche. Superficie: 
0,3776 hectáreas.
Finca número: 2. Propietario: Estado. 
Paraje: -L1 Tomillar». Polígono: 1. Par

cela: 40. Clasificación Vías pecuarias. 
Superficie- 0,2054 hectáreas.

Finca númer . 3. Propietario Municipio. 
Parale: «El Tomillar». Polígono: l. Par
cela- 37. Clasificación: Leñas baias. Su
perficie: 0,0245 hectáreas.

Madrid, 29 de mayo de 1984.—El In
geniare Je!'.- del Servicio de Expropiacio
nes—7 643 E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dilecciones Provinciales
BADAJOZ

Relación de registros mineros cuyos te
rrenos han quedado francos y registradles

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Badajoz hace 
saber: Que como consecuencia dei resul
tado del concurso convocado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 36, de 
fecha 11 de abril de 1984, ha quedado 
I raneo y registrabie, en la superficie que 
se indica, el terreno correspondiente a los 
registros mineros que al final se rela
cionan.

Lo que se hace público de conformidad 
con e¡ artículo 73 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosio de 1978, declarando franco y regis- 
r.rabie el terreno antes indicado, admi- 
íiéndose nuevas solicitudes en horas de 
oficir.a (nueve treinta a trece treinta), 
a partir de los ocho días siguientes de la 
presente publicación.

Badaioz. 19 de abril de 1984 —El Direc
tor provincial, P. A.. José Antonio Car- 
bonell Molina.—7.351-E



RELACION QUE SE CITA

Número Nombre Mineral
\

Cuadrículas Término municipal

11.601 «Villar dei Rey» ... Recursos de la Sección C). 1.562 Alburquerque, La Roca de la Sierra, Puebla de Oban-

11.062 «Concha II» ............. Caolín ................................... 576 Higuera Serena, Zalamea Serena, Esparragosa y Peleda

11.008 «El Ventoso» ........ Granitos y otros .............. 315 Jerez Cross, Burguillos, Cerros y Valencia Ventoso.
11.670 «Enusa 21» .............. Radiactivos (recurso de la

Sección D) 1 .................... 1 800 Campillo Llerena, Retamal, Higuera Serena y otros.
11.071 «Enusa 22» .............. Radiactivos [recurso de la

sección D)1 ..................... 1 800 Benquerencia Serena, Monterrubio y otros.
11.077 «Roca de la Sierra». Recursos de la Sección C). 594 La Roca de Serena y otros.
11.079 «Herrera I» ............. Caolín....................... . ........ 1.260 Fuenlabrada, Herrera Duque, Garbayuela, Puebla Al

cocer (Badajoz) y Puebla Don Rodrigo y Agudo (Ciu-

11.080 «Herrera II.............. Caolín ................................. .
dad Real).

360 Casas Don Pedro, Puebla de Alcocer y otros.
11.681 «Serena I» .............. Caolín ..................  .............. 1.080 Alange, Zarza Alange, Almendralejo y otros.
11.082 «Serena II» .............. Caolín ..................  .............. 1.820 Manchita, Don Benito, Valle Serena y otros.
11.683 «Serena III»............. Caolín ................................... 504 Valle de la Serena y Monterrubio de la Serena.
11.685 «Talarrubias» ... ... Arcilla ................................. 030 Talarrubias y otros
11.086 «Orellana la Vieja». Arcilla ................................. 315 Orellana la Vieja y otros.

1.260 Alange y otros.
11.086 «Hornachos» ......... Arcilla ................................. 575 Hornachos y otros.
11.600 «Cabeza del Buey». Arcilla ................................. 504 Cabeza del Buey, Monterrubio de la Serena (Badajoz)
,11.602 «Valle de la Sere- y provincia de Córdoba.

na» ................... Recursos de la Sección C). 2.277 Don Benito, Quintana de la Serena, Valle Serena y

11.806 «Hornachos» ......... Recursos de la Sección C). 720 Hornachos, Puebla de la Reina, Puebla del Prior y

11.708 «Graesa IV» ........ Granitos y mármoles ........ 324 Alburquerque y San Vicente de Alcántara.
11.719 «Bayern»........ ........ Radiactivos [recurso de la

Sección D) 1 .................... 2.870 Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Zahínos

11.720 «Belfort» .................. Radiactivos [recurso de la
Sección D)1 .................... 2.700 Azuaga. Berlanga, Granja de Torrehermosa (Badajoz)

11.721 «Belén» .., .............. Radiactivos (recurso de la
Sección D) 1 .................... 2.700 Puebla del Maestre, Monesterio, Cabeza la Vaca y

11.724 «Bahía» .................... Radiactivos (recurso de la
Sección D)1 ... ... ........ 2.970 Villafranca de los Barros, Hornachos, Ribera del Fres-

11.727 «Basilea».................. Radiactivos [recurso de la
Sección D)1 ... .............. 2.923 Villanueva Fresno, Alconchel, Táliga y otros.

11.748 «Reinolds I» ........ Mármoles, pizarras y gra-
nitos ................................... 680 Alconchel, Cheles y Villanueva del Fresno.

11.752 «El Maestre» ........ Recursos de la Sección C). 540 Monesterio, Reina, Casas de Reina y Trasierra.
11.753 «El Gran Valle» ... Oro y recursos de la Sec-

ción C) .............................. 693 Peraleda del Zaucejo y Monterrubio Serena (Badajoz)
y provincia de Córdoba.

ADMINISTRACION LOCAL
Diputaciones Provinciales

ALBACETE
Aprobado inicialmente por esta Dipu

tación el documento urbanístico relativo 
a «Adaptación de las normas subsidiarias 
y complementarias de planeamiento mu
nicipal para la provincia de Albacete», y 
sometido el mismo a trámite de informa
ción pública, sin reclamaciones; en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 41,1 y 70,3 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, y 128, 120 y 151 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico, se 
confiere trámite de audiencia, en relación 
al expresado documento, a las Corpora
ciones Locales de lá provincia, durante el 
plazo de un mes —contado a partir del 
día siguiente hábil ai de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»—, haciéndose constar que, du
rante tal trámite y filazo el expediente se 
encontrará a disposición de las Corpora
ciones Locales, de las nueve a las catorce 
horas, en la Secretaria de la Diputación, 
pudiendo ser examinado por los repre
sentantes de aquéllas, y realizarse por las 
mismas las alegaciones, reclamaciones u 
observaciones que estimen pertinentes.

Albacete, 13 de junio de 1984.—El Presi
dente.—5.018-A.

BARCELONA

Edicto
Por el presente se emplaza a don Jaime 

Guerendiain Torrea, funcionario de la ex

celentísima Diputación de Barcelona, úl
timamente domiciliado en avenida de Ca
taluña, número 532, bajos 2.a, Badalona 
(Barcelona), del cual se ausentó sin co
municar el nuevo domicilio, al objeto de 
que se sirva comparecer en las oficinas 
de la Intervención —Sección de Hacien
da— de dicha Corporación, dentro del tér
mino de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante el Juez Instructor, del expe
diente disciplinario que se sigue contra 
el expresado funcionario

Lo que se hace saber al interesado en 
cumplimiento de lo que dispone el articulo 
40 2 del Reglamento de Régimen Disci
plinario de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado de 16 de agosto 
da 1969.

Barcelona, 31 de mayo de 1984.—El Se
cretario, P D., el Vicesecretario.—7.879-E.

CASTILLA LA MANCHA

Consejería de Industria 
y Comercio

TOLEDO

Autorizaciones administrativas de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en los articu
les 0.a jr 10 de los Decretos 2617 y

2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública ds la acometida 
de M. T. a 15 KV y centro de transfor
mación, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

E-6509-651t

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A.», domicilio en calle Capitán Ha
ya, 53, Madrid-20.

b) Lugar donde va a establecer la ins
talación: Travesía Manzaneque (Urbani
zación «El Paraíso»), en Mora de Toledo.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
nuevas peticiones de suministro eléctrico.

d) Características principales: El ca
ble subterráneo será de 12/20 KV, de 
150 milímetros cuadrados de sección, alu
minio, campo radial, aislamiento PRC y 
cubierta PVC protegido por tubo de ce
mento centrifugado de 10 centímetros de 
diámetro. El C T. tendrá una potencia 
de 2 por 630 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

T) Presupuesto: Dos millones cuatro
cientas cincuenta y ocho mil cuatrocien
tas 'is (2.458.408) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y Comercio, 
sitos en Bajada de la Concepción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes por duplicado que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados



a partir de] siguiente al do la publicación 
de este anuncio.

Toledo, 16 de mayo de 1984 --El Jefe 
de los Servicios Provinciales; Eduardo Li
sa González.—11.S31-C.

*

A los efectos prevenidos en los artícu
los 0.° y 10 de los Decretos 2617 y 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública de la línea d e 
M T. a 15 KV, cuyas características es
peciales si señalan a continuación:

E-6511
a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fono- 

sa, S. A », domicilio en calle Capitán Ha
ya, 53, Madrid-20.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En el término municipal de 
Illesca-

c) Finalidad de la instalación: Refor
ma y mejora de la red de distribución 
en M. T.

d) Características principales: El con
ductor es el denominado LA-56 de 54,5 ■ 
milímetros cuadrados. La línea consta de 
cuatro alineaciones y su longitud total es 
de 1.152 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Un millón trescientas' 
dos mil setecientas cincuenta (1.302.750) 
pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y. Comercio, 
sitos en Bajada de la Concepción. 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes por duplicado que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Toledo, 17 de mayo de 1984_— El Jefe 
de los Servicios Provinciales, Eduardo Li-, 
sa González.—11.532-C.

*

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la línea de media ten
sión a 15 KV, cuyas características espe
ciales, se señalan a continuación-,

E-6512

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Feno- 
sa, Sociedad Anónima». Domicilio: Calle 
Capitán Haya, 53, Madrid-20.

b) Lugar donde va a establecerse la 
instalación: Sector númoro 10, de Orgaz.

c) Finalidad de la instalación: Refor
ma de la red de distribución en media 
tensión.

d) Características principales: El ca
ble será de 3 (1 por 95) milímetros cua
drados, aluminio, con aislamiento PRC 
y cubierta PVC, de campo radial, en zan
jas de 1,20 metros de profundidad. La 
longitud total de la linea es de 496 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Dos millones cuatro
cientas setenta y tres mil (2.473.000) pe
setas.

Lo que se hac público pa a que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y Comercio, 
sitos en Rejada d" la Concepción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el ple,zo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de es‘e anuncio.

Toledo, 18 de mayo de 1984 —El Jefe 
de los Servicios Provinciales, Eduardo Li
sa González.—11.540-C.

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9 y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pubnca :a -petición de- ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad publica de ia acometida de media 
tensión a 15 KV. v centro de transfor
mación cujas caracieristicas especiales 
se señalan a contin ación:

E-6531

a) Peticionario- «Unión Eléctrica Peno
sa, Sociedad Anónima». Domicilio: Calle 
Capitán Haya. 53, Madrid-20.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación En «Residencial Alameda», de 
Villasequilla de Yepes.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
nuevas peticiones ae suministro eléctrico.

d) r.aracteríi ticas principales: El ca
ble que se utilizará será monofásico RHV 
de 1 por 95 milimetros cuadrados, a 
12/20 KV. El centro de transformación 
será del tipo cabina prefabricada para 
una potencia máxima de 630 KVA.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Ochocientas cuarenta 
mil quinientas cuatro (840.504) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y Comercio, 
siLos en Bajada de la Concepción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes, por duplicado que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente ?1 de la publi
cación d este anuncio.

Toledo, 22 de mayo de 198---.—El Jefe 
de los Servicios provinciales, Eduardo Li
sa González.—11 539-C.

EXTREMADURA

Consejería de Industria 
y Energía

BADAJOZ

Servicios Territoriales

Autorizaciones administrativas y declara
ción en concreto de utilidad pública de 

instalación eléctrica
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
dei Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públioa 
la solioitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, para la instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Domicilio: Periodista Sánchez Asensio, 1, 

Cáoeres,
Linea eléctrica:
Origen: Apoyo 236 línea Villanueva-Val- 

detorres.
Final: E. T. D. Sector 1X-X de Confe

deración Hidrográfica del Guadiana.
Tipo: Aérea.
Longitud: 13,786 kilómetros.
Tensión de servicio: 44 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,6 

milímetros cuadrados de secoión.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Riegos sector IX X en 
VaJdetorres Villagonzalo, Guareña.

Presupuesto: 15 R3P 523 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11.652.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Extre

madura, sito en la calle Fernández de 
la Puente, 11, 1.a planta, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 8 de mayo de 1984 —El Jefe 
del Servicio Territorial, Carlos Villalón 
Dávila.—2.80-15.

¥

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decrete 2617/1006 y artículo 10 
del Decreto 2610/1066, ambos de 20 de 
Octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto dé su utilidad 
pública, para la instalación eléctrica cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A,».
Domicilio: Periodista Sánchez Asensio, 1, 

Cáoeres.
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 2 de línea alta 

tensión a centro de transformación .1
Final: Centro transformación número 1, 

existente en Zalamea de la Serena.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 6,36 kilómetros.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio 3 por (1 por 50) 

milímetros cuadrados de sección
Estación transformadora.
Emplazamiento: Junto a centro de trans

formación número 1, en Zalamea de la 
Serena.

Finalidad de la instalación: Modifica
ción de linea aérea en subterránea

Presupuesto: 2.959.193 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 10.177/11.666.
Lo oue se haoe público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Extre
madura sito en calle Fernández de la 
Puente, 11, 1.a planta, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, 'iue se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, oontados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 5 de junio de 1084 —El Jefa 
del Servicio Territorial, Carlos Villalón 
Dávila —3 746 15.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Consejería de Industria 
y Energía

PALENCIA
Delegaciones Territoriales

A los efectos previstos en los artícu
los 9 y 10 del Decreto 2617/1966 y artícu
lo 10 del Deoreto 2616/1966, ambas dis
posiciones de 20 de octubre, se somete 
a información públioa la solicitud de ins
talación eléctrica ouyas principales carac
terísticas son:

Centro de transformación de interior a 
20.000/380-220 voltios en cabina aérea, ca
paz para dos transformadores de 630 KVA, 
denominado «Castillo de Magaz». con su 
cable de alimentación y red de distribu
ción n 380/220 voltios, en urbanización del 
mismo nombre, en Magaz de Pisuerga.

Peticionario: «Iberduero, S. A.», distri
bución Valladolid (ÑIE-1.750).

Se solicita autorización y declaración 
de utilidad pública. El proyecto puede 
examinarse, en el plazo de treinto días, 
en las oficinas de plaza de San Lázaro, 
número 5, 1.", Falencia.

Palencia, 25 de mayo de 1984 —El De
legado territorial en funciones, Antonio 
Espadas Pozas.—3.745-15.
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BANCO DE ESPAÑA

Deuda amortizable del Estado al 4 por 100, 
emisión 20. de enero de 1950

Lista de los títulos que han resultado 
amortizados en el 52 sorteo, celebrado 
en el día de hoy.

Padecido error en la inserción del anun
cio del mencionado Banco, publicado en 
eí «Boletín Oficial del Estado» número 144, 
de fecha 16 de junio de 1984, página 17780, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la relación de títulos amortizados, 
serie «E», bola número 312, donde dice: 
«Del 9.331 ai 3.360», debe decir: «Del 9.331 
ai 9.360».

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 

BARCELONA

Domicilio social: Paseo de Gracia, 84

Capital social: 4.504.257,017 pesetas 
Reservas: 592.246.875,07 pesetas 
Objeto social: Banco industrial 

y de negocios

Emisión de 8.000.000.000 de pesetas 
en bonos de caja simples

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 117 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se anuncia la emisión y 
puesta en circulación de 6.000.000 de bo
nos de caja simples, o sea, sin garantía 
especial nominativos, de valor nominal 
1.000 pesetas cada uno, serie «A-R», y 
numerados del 1 al 6.000.000, ambos in
clusive.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés: 13,50 por 100 anual. El primer 
pago de intereses se efectuará el 31 de 
diciembre de 1984, y comprenderá el in
terés devengado desde el momento de 
desembolso de la suscripción. Los pagos 
posteriores se efectuarán por trimestres 
naturales vencidos, es decir, el 31 de mar
zo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre de cada año.

El indicado tipo de interés tiene el ca
rácter de variable y se determinará me
diante reducir en 4,50 puntos el tipo de 
interés' preferencia! declarado pública
mente por el Banco para las operaciones 
de préstamo y de crédito a tres años (fi
jado actualmente en el 18 por 100), cuyo 
tipo preferencial viene regulado en el nú
mero segundo de la Orden de 17 de enero 
de 1981. Ello no obstante, el tipo de in
terés de la emisión queda limitado a un 
máximo del 15 por 100 y a un minimo 
del 11 por 100.

El tipo de interés que resulte por apli
cación del diferencial del 4,50 por 100 
se devengará automáticamente desde el 
primer día del trimestre natural siguien
te al de entrada en vigor de la modifi
cación del tipo preferencial fijado por el 
Banco.

En el caso de variación a la baja del 
tipo de interés, los titulares de los bonos 
de esta emisión dispondrán de un plazo 
de diez días naturales (a contar desde 
el primer día del trimestre natural en el 
que se aplique el nuevo tipo de interés) 
para exigir del Banco emisor el reembol
so anticipado de los bonos. Tal reembol
so deberá ser efectuado por el Banco, a 
la par, dentro del primer mes del trimes
tre natural de que se trate. Los intereses 
correspondientes a los dias del nuevo tri
mestre transcurridos hasta la fecha de 
adquisición de los benos por parte del 
Banco serán liquidados en la misma fe 
cha de reembolso de los bonos y al tipo 
de interés más favorable aplicado en el 
trimestre anterior.

Amortización: La amortización de la 
totalidad de los bonos constitutivos de 
esta emisión, con deducción de los que 
previamente hubiesen 6ido amortizados

por cualquier procedimiento, tendrá iu 
gar, oon reembolso de su vaior nominal, 
el 31 de diciembre de 1987.

La Sociedad emisora se reserva el dere
cho de reembolso por anticipado dq la 
totalidad o parte de ia emisión.

Privilegios fiscales: Los bonos objeto de 
la presente emisión gozan de exención 
por Impuesto General sobre Transmisio 
nes Patrimoniales y por Impuesto Gene
ral sobre las Sucesiones, en las condicio
nes, por lo que se refiere a este segundo 
impuesto, establecidas en el apartado c) 
del articulo 5.° de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958. Se solicitara su declara
ción como título de cotización calificada, 
a fin de que sean aptos para la desgra- 
vación por inversiones en el Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Otros privilegios: Estos bonos serán 
aptos para la inversión de las reservas 
técnicas de las Compañías de Seguros y 
también para la materialización de los 
fondos de previsión para inversiones.

Apertura de la suscripción: El perío
do de «suscripción abierta» a que se re
fiere el Real Decreto de 10 de julio de 1979 
será desde el día 1 de agosto al 24 de 
agosto de 1984.

Los bonos emitidos podrán suscribirse 
en cualquiera de las oficinas del Banco, 
Banca Catalana, Banco de Barcelona y 
Banoo Industrial del Mediterráneo.

Sindicato de Bonistas: Se constituirá 
un Sindicato de Bonistas, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas de 17 de julio de 1951, el cual se 
regirá por el Reglamento establecido a 
tal efecto, habiéndose designado para el 
cargo de Comisario a don Emilio Porta- 
bella Bosch.

Folleto de emisión: El folleto de emi
sión ha sido debidamente autorizado por 
la Junta Sindical de la Bolsa Oficial de 
Comercio de Barcelona, previo el corres
pondiente informe vinculante del Banco 
de España.

Quedan a disposición de los futuros 
suscriptores, en el domicilio social de (a 
Entidad emisora, los acuerdos relativos 
a la presente emisión, autorizaciones de 
los Organismos competentes, Reglamento 
por el que se regirá el Sindicato de Bo
nistas y folleto de la- emisión.

Barcelona, 18 de julio de 1984.—El Pre 
sidente del Consejo de Administración, 
Alfredo Sáenz Abad.—13.3C5-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Domicilio social: Paseo de Gracia, 84

Capital social: 3.507.099.846 pesetas 
Reservas: No dispone.

Objeto social: Banco industrial 
y de negocios

Emisión de 3.000.000.000 de pesetas 
en bonos de Caja simples

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 117 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se anuncia la emisión y 
puesta en circulación de 3.000.000 de bo
nos de Caja simples, o sea, sin garantía 
especial, al portador, de valor nominal 
1.000 pesetas-cada uno, serie «T», y nume
rados del 1 al 3.000.000, ambos inclusive.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés: 13,50 por 100 anual. El primer 
pago de intereses se efectuará el 31 de 
diciembre de 1984, y comprenderá el in
terés devengado desde el momento de 
desembolso de la suscripción. Los pagos 
posteriores se efectuarán por trimestres 
naturales vencidos, es decir, el 31 de mar
zo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre de cada año.

El indicado tipo de interés tiene el ca
rácter de variable y se determinará me
diante reducir en 4,50 puntos el tipo de 
interés preferencial declarado pública
mente per el Banco para las operaciones 
de préstamo y de crédito a tres años (fi
jado actualmente en el 18 por 100), cuyo 
tipo preferencial viene regulado en el nú
mero segundo de la Orden de 17 de enero 
de 1981. Ello no obstante, ei tipo de in
terés de la emisión queda limitado a un 
máximo del 15 por 100 y a un mínimo 
del 11 por 100.

El tipo de interés que resulte por apli
cación del diferencia] del 4,50 por 100 
se devengará automáticamente desde el 
primer dia del trimestre natural siguien
te al de entrada en vigor de la modifi
cación del tipo preferencial fijado por el 
Banco.

En el caso de variación a la baja del 
tipo de interés, los titulares de los bonos 
de esta emisión dispondrán de un plazo 
de diez días naturales (a contar desde 
el primer día dei trimestre natural en el 
que se aplique el nuevo tipo de interés) 
para exigir del Banco emisor el reembol
so anticipado de 106 bonos. Tal reembol
so deberá ser efectuado por el Banco, a 
la par, dentro del primer mes del trimes
tre natural de que se trate. Los intereses 
correspondientes a los dias del nuevo tri
mestre transcurridos hasta la fecha de 
adquisición de los bonos por parte del 
Banco serán liquidados en la misma fe
cha de reembolso de los bonos y al tipo 
de interés más favorable aplicado en el 
trimestre anterior.

Amortización: La amortización de la 
totalidad de Los bonos constitutivos de 
esta emisión, con deducción de los qife 
previamente hubiesen 6ido amortizados 
por cualquier procedimiento, tendrá lu
gar, con reembolso de su valor nominal 
el 31 de diciembre de 1987.

La Sociedad emisora se reserva el dere
cho de reembolso por anticipado de la 
totalidad o parte de la emisión.

Privilegios fiscales: Los bonos objeto de 
la presente emisión gozan de exención 
por impuesto General sobre Transmisio- 
n s Patrimoniales y por Impuesto Gene
ral sobre las Sucesiones, en las condicio
nes, por lo que se refiere a este segundo 
impuesto, establecidas en el apartado c) 
de: articulo 5.° de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958. Se solicitará su declara
ción como título de cotización calificada, 
a fin de que sean aptos para la desgra- 
vación por inversiones en el Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Otros privilegios: Estos bonos serán 
aptos para la inversión de las reservas 
técnicas de las Compañías de Seguros y 
también para la materialización de los 
fondos de previsión para inversiones.

Apertura de la suscripción: El perío
do de «suscripción abierta» a que se re
fiere el Real Decreto de 10 de julio de 1979 
será de6de el día 1 al 24 de agosto de 1984.

Los bonos emitidos podrán suscribirse 
en cualquiera de las oficinas del Banoo, 
Banca Catalana, Banco de Barcelona y 
Banco Industrial de Cataluña.

Sindicato de Bonistas: Se constituirá 
un Sindicato de Bonistas, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas de 17 do julio de 1951, el cual se 
regirá por el Reglamento establecido a 
tal efecto, habiéndose designado para el 
cargo de Comisario a don Emilio Porta
bella Bosch.

Folleto de emisión: El folleto de emi
sión ha sido debidamente autorizado por 
la Junta Sindical de la Bolsa Oficial de 
Comercio de Barcelona, previo el corres
pondiente informe vinculante del Banco 
de España.

Quedan a disposición de los futuros 
suscriptores, en el domicilio 6ocial de la 
Entidad emisora, los acuerdos relativos 
a la presente emisión, autorizaciones de 
los Organismos competentes, Reglamento



por el que se regirá el Sindicato de Bo- 
nistas y folleto de la emisión.

Barcelona, lü de julio de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alfredo Sáenz Abad.—13.386-C.

BANCO URQUIJO UNION, S. A.

Pago de intereses de bonos de Caja,
emitidos por ■Banco Unión, S. A.»

Se pone en conocimiento de los titula
res de bonos de la emisión que se indi
ca que durante el mes de agosto se pro
cederá al pago de los intereses con arre
glo al siguiente detalle

Serie: H.
Fecha de emisión: 14 de febrero de 1972.
Cupón número: Estampado.
Pesetas brutas por cupón: 50.
Retención: 9.
Pesetas netas por cupón: 41.
Pago a partir del 14 de agosto de 1984.

Las presentaciones deberán efectuarse 
en cinta magnética y listados, de acuer
do con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario, por el importe neto 
de cada cupón.

Madrid, 12 de julio de 1984.—«Banco Ur- 
quijo Unión, S. A.».—4.282-8.

TECNICAS INDUSTRIALES 
DE PROTECCION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en Barcelona, calle Balmes, 76, 
primero, el próximo día 7 de agosto de 
1934, a las diez horas, en primera con
vocatoria, o el siguiente día 8 de agosto, 
a las diez treinta horas, en segunda con
vocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Traslado del domicilio social, con 
modificación, en su caso, del artículo 3 ° 
de los Estatutos.

2. ° Ampliación del capital social me
diante la emisión y puesta en circula
ción de nuevas acciones no liberadas, 
con modificación, en su caso, del artícu
lo 5.“ de los Estatutos.

3. ° Autorización para el otorgamiento 
de las escrituras notariales que deban 
formalizarse a tenor de los precedentes 
puntos.

4. ° Ruegos y preguntas.

Para asistir a la Junta los accionistas 
deberán haber depositado sus acciones en 
la Caja social, o haber entregado a ella 
resguardo acreditativo de tenerlas depo 
sitadas en un establecimiento de crédito 
legalmente establecido, todo ello con una 
antelación mínima de cinco días respecto 
al de la celebración de la Junta.

Barcelona, 13 de julio de 1984.—El Ad
ministrador, Jaime Ribo Casals.—13 405-C.

CORPORACION HIPOTECARIA 
BANCOBAO, S. A.

Sociedad de Crédito Hipotecario
Constitución: 5 de julio de 1882

MADRID

Paseo de la Castellana, número 81

Emisión de cédulas hipotecarias

En relación con el anuncio de amplia
ción de la tercera emisión de cédulas hi
potecarias de la Sociedad de referencia, 
aparecido en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día 29 de junio de 1984, mediante 
el presente se informa del error apareci
do en cuanto a fecha de emisión, siendo 
la correcta 4 de julio de 1984, quedando 
por tanto el período de suscripción abier
to a partir de esta fecha.

Madrid, 4 de julio de 1984 —El Admi
nistrador único, Manuel Sánchez del Va
lle—4.283 8.

COMERCIAL INDUSTRIAL 
BARCELONESA, S. A.

Antes: V. Romana, S. A.

Por el presente, se pone en general co
nocimiento que, en Junta general extraor
dinaria universal de accionistas, celebra
da por la Compañía, en fecha 29 de ju
nio de 1934, se ha procedido por unani
midad a cambiar el nombre de la misma 
por el nuevo de «Comercial Industrial 
Barcelonesa, S. A.», así como trasladar 
el domicilio social desde avenida Roma, 
número 44, de Barcelona, al nuevo de 
finca frente a masía de «El Colomer», si
ta en la localidad de El Papiol (Barce
lona).

Barcelona, 3 de julio de 1984.—«Comer
cial Industrial Barcelonesa, S. -A.».—Pa
tricio Sánchez.—13.412-C.

MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A. 

Ampliación de capital
La Junta general ordinaria de accio

nistas celebrada el día 26 de junio de 
1984 acordó aumentar el capital social 
en 107.068.000 -pesetas, mediante la crea
ción, emisión y puesta en circulación de 
107.068 acciones al portador, de valor no
minal 1.000 pesetas cada una.

Las nuevas acciones, numeradas co
rrelativamente del 427.790 al 534.857, am
bos inclusive, ostentarán iguales derechos, 
obligaciones y características que las ac
tualmente en circulación, con la par
ticularidad del nominal, que será el co
rrespondiente a las de 1.000 pesetas, par
ticipando en los beneficios de la Com
pañía a partir del 1 de septiembre de 1984.

Dichas acciones se emiten y ponen en 
cl'-cii'ación al tipo de la par, o sea, 1.000 
pesetas cada una, para ser desembolsadas 
íntegramente al tiempo de su suscripción, 
mediante la aportación en efectivo me
tálico.

Los antiguos accionistas podrán ejerci
tar el derecho de suscriDción preferente 
en la proporción de una acción nueva por 
cada 4.000 pesetas de nominal de capi- 
t .1 antiguo y dentro del plazo de un mes, 
que empezará a contarse a partir de! 1 
de agosto, inclusive, del corriente año, 
mediante la justificación de titularidad 
en el propio domicilio social, calle Fer
nando Junoy, número 2, Barcelona-30.

Las acciones que no hubieren resulta
do suscritas durante el período de sus
cripción preferente serán adjudicadas por 
el Consejo de Administración a quienes 
tengan por conveniente, de acuerdo con 
1o, intereses sociales.

No resultando posible destinar un cu
pón a esta ampliación de capital, por 
la Compañía se expedirán, en su caso, 
los certificados acreditativos de los dere
chos de suscripción de los socios, a los 
efectos procedentes.

Barcelona, 18 de julio de 1984.—El Pre
sidente y Consejero Delegado.—13.407-C.

GRUPO INMOBILIARIO TIUNA, S. A.

(En liquidación)

Se pone en general conocimiento que 
la Junta general universal de accionistas 
de esta Sociedad, válidamente celebrada 
el día 12 de julio di 1984, aprobó el ba
lance de liquidación que a continuación 
se transcribe:

ActiVO:

Cuenta de liquidación de socios. 60.631
Caja y/Bancos ........ .................. 987.843

Pasivo:
Capital ............................................
Provisión de gastos de liquida-

100.000

ción ... ........ ........................ 150.000
Provisión de gastos de acreedo-

res ................................................ 798.474

Lo que se publica por la inserción del 
presente anuncio y a efectos de cuanto 
determina la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 12 de julio de 1984.—13.382-C.

BETH ESPAÑOLA, 3. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, a ce-, 
lebrar en el hotel Ritz, de Barcelona, el 
próximo día 6 de agosto de 1984, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día 7, en segunda convo
catoria, en el mismo lugar y a la misma 
hora, con el siguiente orden del día-

1. ° Disolución de la Sociedad.
2. ° Aprobación de la gestión de los Ad

ministradores realizada hasta la fecha.
3. ° Delegación de facultades.

Barcelona, 2 de julio de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración — 
13.421-C.

CONDEPOLS, S. A.

Ampliación de capital

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de «Condepols, S. A.», cele
brada el día 20 de junio de 1984, se aprue
ba ampliar el capital de «Condepols, So
ciedad Anónima», en la cantidad de 
2no 000.000 de pesetas, elevando su actual 
cifra de 809.921.875 pesetas a 1.009.921.875 
pesetas.

Para llevar a cabo esta ampliació.i se 
emitirán 500 acciones de una misma se
rie, denominada en lo sucesivo «serie C», 
por un importe nominal de 400.000 pese
tas cada acción, numeradas del l al 500, 
ambos inclusive, cur gozarán a partir de 
que concluya el período de suscripción, 
d j los mismos derechos políticos y eco
nómicos que los de las series A y B. ac
tualmente en circulación, dejando a salvo 
la- diferencias qúe determinan sus res
pectivos nomi ales.

Las acciones se emiten a la par, así 
desembolsarán un 50 por 100 de su no
minal en el momento de la suscripción, 
y se faculta al Consejo para 1a. determi
nación del momento o momentos en que 
debe exigirse a los accionistas suscripto- 
res el o los dividendos pasivos hasta la 
total liberación de las acciones.

Para el ejercicio de su preferente dere
cho de suscripción, los señores accionis
tas dispondrán del plazo que medie entre 
el día 21 de julio de 1984 al 21 de agosto 
del mismo año; transcurrido dicho plazo, 
las nuevas acciones no suscritas quedarán 
a disposición del Consejo, para su colo
cación en el mercado.

Para el eiercicio dsl' derecho preferen
te se establece la siguiente proporción:

a) Para los titulares de la serie A, 
de 225 péselas nominales cada una, a ra
zón de una acción nueva por cada 7.199 
acciones ami uas.

b) Para los titulares de las acciones 
de la serie B, de 2.750 pesetas nominales 
cada una a razón de una acción nueva 
por cada 589 acciones antiguas.

Se solicitará del señor liquidador del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les la reducción del 99 por 100 de la 
cuota del impuesto que se devengue, al 
amparo de lo establecido en el aparta
do a) dri número 1 del articulo 3 ° del 
Real Decreto-ley de 5 de junio de 19H1. 
en relación con el artículo 2.° del Real 
Decreto de 3 de agosto de 1981 y aparta
do a), número 1, del artículo 8° del 
Real Decreto-ley 8/19S3. de 30 de noviem
bre, por la ampliación de capital acor
dada.

Madrid 16 de julio de 1984.—El Conse
je de Administración.—13.321-C.
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ROTAMAN, S. A.

Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de - HoLa
man , S. A.», celebrada el pasado dia 12, 
adoptó por unanimidad i 1 acuerdo de re
ducir el capital social, que queda lijado 
en 20.250.u00 pesetas, reintegrando a ios 
accionistas 775 pesetas, por cada una de 

las acciones que posean.
Madrid, 14 de julio de 1984 —El Admi

nistrador único.—13.256-C.
y 3.a 20-7-1984

ROTAMAN, S. A.

Aviso

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Sociedad, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú
meros 171 y 172, correspondientes a los 
días 18 y 19 de julio de 1984, páginas 
21198 (primera columna) y 21287 (prime
ra columna), se rectifica e_ el sentido de 
que donde dice: «... reintegrando a los ac
cionistas 775.000 pesetas por cada una 
de las acciones que posean», debe decir: 
«... reintegrando a los accionistas 775 pe
setas por cada una de las acciones que 
posean».

UNIVERSAL DE PRODUCTOS 
ELECTRICOS, S A.

(UPRESA)

Le Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad celebrada el día 1 de ¡ulio de 
1984 adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar la fusión de esta Sociedad 
con «Signo Eléctrica, S. A», mediante 
la absorción de esta última sin amplia
ción de capital por ser UPRESA el único 
accionista de «Signo Eléctrica, S. A.».

2. El traspaso en bloque a UPRESA 
a título de sucesión universa) de todos 
los elementos integrantes del activo y pa
sivo de «Signo Eléctrica, S. A.», y sub
rogándose UPRESA en todos los derechos 
y obligaciones de la absorbida sin reser
va ni limitación alguna

3. Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de la concesión de ios 
beneficios previstos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre y en el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio.

Ei presente anuncio se publica a efec
tos de lo dispuesto en los artículos 134 
y 145 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de julio de 1984 —El Pre
sidente del Consejo.—13.041-C.

2 a 20 7 1984

SIGNO ELECTRICA, S. A.

La Junta general extraordinaria de es
ta Sociedad, celebrada el dia 1 de ¡ulio 
de 1984 adoptó los siguientes acuerdos-.

1. Aprobar la fusión con «Universal de 
Productos Eléctricos, S. A » (UPRESA), 
mediante la absorción de esta Sociedad 
por UPRESA, sin ampliación de capital 
ai ser UPRESA la única accionista de 
esta Sociedad y con disolución sin liqui
dación de ia absorbida.

2. El traspaso en bloque a la Sociedad 
absorbente a título de sucesión universal 
de todos los elementos integrames del ac
tivo y pasivo de esta Sociedad, sumogan- 
dose UPRESA en todos los derechos y 
obligaciones de la absorbida :m reserva 
ni limitación aiguna.

3. Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de la concesión de los 
brochólos previstos en la Ley 76/1980,

de 26 de diciembre y en el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio.

El presente anuncio se publica a efec
tos de io dispuesto en los artículos 134 
y 145 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Granollers, 2 de julio de 1984.—Ej Ad
ministrador único.—13.040-C.

2.a 20-7-1984

PROMOTORA DE PISOS, S. A.

(PROP1SA)

En Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas celebrada el día 28 
de julio de 1983, ee acordó:

L° Reducir el capital social en pese
tas 6.980.000, pasando de 12.100.000 pesetas 
a 5.140.000 pesetas, dividido en 514 accio
nes de 10.000 pesetas ceda una.

2.° Realizar la disminución del capi
tal mediante la amortización de 698 ac
ciones, con restitución de sus aportacio
nes a ios accionistas, mediante la adjudi
cación de bieneg de la Sociedad.

Granollers, 2B de junio de 1684.—Ei Ge
rente.— 3.841-D. 2.a 20-7-1984

INDUSIRI AL MAN ÜEAUTURERA. 
SOCIEDAD ANONIMA

IINDUMATSA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concoruancia con el 134 
da la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio Je 
1951, se hace público que las respectivas 
Juntas universales extraordinarias de 
accionistas de las Sociedades «Industrial 
Manufacturera, S. A.» (INDUMATSA ), 
«Unión Textil Industrial, S. A.» (UTISA), 
«Industrias, Marketing y Transformación, 
Sociedad Anónima» (IMTSA) y «Suminis
tros Industriales y Comercialización, So
ciedad Anónima» (SICSA), celebradas to
das ellas el día 30 de junio de 1984, acor
daron por unanimidad aprobar la fusión 
de «Industrial Manufacturera, Socie
dad Anónima» IINDUMATSA), con las 
otras tres Sociedades incluidas en el pre
sente anuncio, mediante la absorción de 
estas últimas por la primera, con disolu
ción sin liquidación de las Sociedades ab
sorbidas, y traspaso en bloque, a favor de 
«Industrial Manufacturera, Sociedad Anó
nima» IINDUMATSA), a titulo de Suce
sión universal, de todos los elementos in
tegrantes del activo y pasivo de las Socie
dades absorbidas.

Asimismo se aprobaron por unanimidad 
los respectivos balancee de las Socieda
des indicadas.

Valencia, 6 de julio de 1984.—Los Ad
ministradores únicos—4.222-8.

2.a 20-7-1984

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INMUEBLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CEDISA)

Por 'acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de la Compañía 
se acuerda reducir el capital social en la 
cifra de 230.000.000 (doscientos treinta mi
llones) de pesetas.

Madrid, 17 de julio de 1984.—El Consejo 
de Administración.—13 342-C.

2.a 20-7-1984

HILATURAS ANNA, S. A.
(H1LANNA S. A.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1971. se hace público que la Jun
ta universal extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad «Hilaturas Anna, So
ciedad Anónima» (H1LANNA, S. A.), ce
lebrada el dia 30 de junio de 1984, acordó

por unanimidad aprobar la amortización 
por ia propia Sociedad de 30.000 acciones, 
serie B, de 1.000 pesetas de valor nomi
nal cada una, con la consiguiente reduc
ción del capital sociai de «Hilaturas Anna, 
Sociedad Anónima» (HILANNA, S. A.), 
en (a cuantía de 30.000.000 de pesetas no
minales.

Valencia, 8 de julio de 1984.—El Admi
nistrador único.—4.244-8. 2 “ 20-7-1984

EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Adquisición de 0.000.000 de impresos, de
denuncia de estacionamiento vigilado

La «Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A.», convoca licitación pú
blica para la adquisición de 6.000.000 de 
impresos de denuncia de estacionamiento 
vigilado.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la Secretaria General de la 
Empresa, calle de Alcántara, 24, 2.a plan
ta, todos los días laborables de nueve 
a trece horas.

Las ofertas deberán presentarse en la 
citada Secretaría, antes de cumplirse 
veinte días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio, ce
rrándose el plazo de admisión a las doce 
horas del último día del indicado plazo.

Madrid, 12 de julio de 1984.—6.105-A

LA VINICOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a ios accionistas de 
«La Vinícola, S. A.», a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el do
micilio social, carretera de Valls, sin nú
mero, de Montbui (Igualada), el día 23 
dej próximo agosto, a las veinte horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
si procediese, el día 24, a la misma hora, 
del mismo mes, con el siguiente

Orden del dia

Aprobar, si procede, la venta de ios 
iocaies números 1, 2 y 8, de la casa si
tuada en la rambla Nova, 39, de Igualada, 
que constituyen las fincas regístrales nú
meros 6.376, 6.377 y 6.381, de Igualada, 
inscritas en el tomo 1.040, libro 138, fo
lios 158, 161 y 173, respectivamente.

Igualada, 10 de julio de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
4.233-3.

INMOBILIARIA ALFA UNO S A.

Reducción de capital

En cumplimiento de los artículos 97 y 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica, que la Junta genera] ex
traordinaria de accionistas, celebrada el 
14 de junio de 1984, adoptó el acuerdo 
de reducir el capital social, de la canti
dad de 115.320.000 pesetas, a la de 
59.520 000 pesetas, mediante la devolución 
de Las correspondientes aportaciones a los 
accionistas y disminución proporcional del 
valor nominal de las actuales acciones.

Lo que se hace saber a los efectos opor
tunos.

Bilbao, 15 de junio de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
13.120-C. 1." 20 7 1984

PORTIC, S. A.
COMERCIAL ILER. S. A.

INMOBILIARIA TORRENTE PALMER, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INTOPASA)

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143. en concordancia con el 134



de la vigente Ley sobre Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas, 66 hace 
público que las respectivas Juntas genera
les extraordinarias de accionistas de estas 
Sociedades, celebradas con el carácter de 
universales, el día 12 de junio de 1984, 
acordaron por unanimidad aprobar la fu
sión de «Portic, S. A.», con «Comercial 
Iler, S. A.» e «Inmobiliaria Torrente Pal
mer, S. A.» (INTOPASA), mediante la ab
sorción de estas últimas por la primera, 
con disolución sin liquidación de las Socie
dades absorbidas y traspaso en bloque 
a favor de «Portic, S. A.», a título de 
sucesión universal, de todos los elemen
tos integrantes del activo y pasivo de 
las Sociedades absorbidas y aprobar los 
respectivos balances cerrados el dia ante
rior a la fecha de celebración de las ci
tadas Juntas generales.

Barcelona, 3 de iulio de 1984 —Los Ad
mi n istrad ores oficiales .—13.142-C.

1.a 20-7-1984

LA SEDA DE BARCELONA, S. A»

El día 31 del corriente mes se ha cele
brado el 17.° sorteo de amortización de las 
obligaciones al 8,75 por 100, emitidas por 
esta ociedad el 11 de junio de 1963. ante 
ti Notario de esta ciudad don Luis Félez 
Costea, y con asistencia del Comisario de 
la «Compañí-. Financiera y Fiduciaria Ar- 
nus-Garí, S. A.», habiendo resultado amor
tizadas las 5.075 obligaciones cuya nume
ración detallamos:

1.601 a 1.620 
1.821 1.630
1.63^ 1.682
1.638 1.700
3.701 3.800
5.243 5.292
6.298 6.322
8.801 8.900

10.501 10.600
11.101 11.200
12.201 12.300
12.801 12.900
16.991 17.000
17.701 17.740
17.776 17.800
19.301 19.400
21 901 22.000
22.501 22.600
23.001 23.100
23.701 23.800
25 601 25.700
25.701 25.800
26.601 20.700
28.201 28.300
28.601 28.700
34 401 34.500
37.001 37.100
41.017 41.046
44.006 44.010
44.016 44.019
44.045 44.095
44.201 44.220

44.236 a 44.245
44.501 44.000
49.801 49.900
50.601 50.700
51.201 51.300
52.401 52.500
53.101 53.200
55.901 56.000
58.801 58.900
61.801 61.900
62 301 62.400
62.801 62.900
63.201 03.300
67.001 67.100
69.501 69 600
69.801 69 900
71.401 71.500
76.001 76.100
79.101 79.200
79.201 79.300
81.001 81.700
82.201 82.300
84.821 84 830
85.101 85.200
85.201 85.300
85.801 85.900
86.801 86.900
87.801 87.900
89.701 89.800
91.801 91 900
93.501 93.600

A partir del día 15 del mes actual se 
procederá al reembolso del capital de es
tas obligaciones, o sea 1.000 pesetas, dedu
ciendo 2,60 pesetas por impuestos, resul
tando liquido a pagar 997,40 pesetas por 
obligación.

El pago tendrá lugar contra la entrega 
de los títulos en las sucursales en Barce
lona de los Bancos Español de Crédito. 
Hispano Americano y Urquiio-Unión.

Barcelona, 4 de junio de 1984.—3.231 D.

FRIOCREM, S. A.
Disolución de Sociedad

Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas de la Sociedad «Friocrem, So
ciedad Anónima», celebrada en Madrid 
el dia 18 de mayo de 1984, se acordó 
6U disolución, habiéndose nombrado liqui
dador y presentado el acta de liquida
ción en la Delegación de Hacienda v en 
el Registro Mercantil.

Este anuncio se publica a efectos in
formativos.

Madrid, 11 de julio de 1984.—12.950-C.

ELECTRAS REUNIDAS DEL CENTRO 
Y ORIENTE DE ASTURIAS, S. A.

(ERCOA, S. A.)

Pago de cupón

A partir del día 17 de julio actual se 
pone al pago el cupón número 12 de las 
obligaciones quinte serie de esta Socie
dad, emisión 17 de julio de 1978, corres
pondiendo percibir 800 pesetas netas por 
cupón (deducidas ya las 7,285 pesetas que 
corresponden de impuestos por cupón).

Oviedo, 2 de julio de 1984.—12.951-C.

MINERA V1FEVI, S. A.
(VIFEVISA)

(En liquidación)

En cumplimiento del articulo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace pú
blico que la Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, de fecha 22 de junio de 
1984, acordó proceder a su disolución.

Bilbao, 22 de junio de 1984.—P. P., Pe
dro Javier Villate Pérez.—12.957-C.

AHORRO Y CAPITALIZACION 
PREVISION FINANCIERA, S. A.

MADRID-1

Calle de Lagasca, número 88

En el sorteo público y ante el Notario 
de Madrid don Félix Martin Conde, cele
brado el dia 29 de junio de 1984, han 
resultado premiados loe planes de previ
sión que llevan estos símbolos:

C.Ñ.Z. H.X.G. W.A.N. R.B.J.
O.T.E. L.V.W. K.K.Y. L.A.N.

Previsión triangular revalorizable 
Sorteo extraordinario

l.°: 4.644. 2 °: 9.726. 3 °: 4.528. 4.': 8.256.

Madrid, 30 de junio de 1984.—12.970-C.

RECAMBIOS DE AUTOMOVILES 
DEL NOROESTE, S. A.

(En liquidación)

La Junta general de accionistas cele
brada el dia 26 de diciembre de 1983 ha 
acordado disolver la Sociedad y proceder 
a su liquidación, lo que se hace público 
a efectos de lo previsto en el artículo 
153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace público á efectos 
de lo previsto en el artículo 166 de la 
misma Ley el balance final de llquida- 
ción aprobado en la misma Junta, que 
e<¡ el siguiente:

Activo:
Pesetas

Tesorería ........ .....................
Resultados ejercicios anterio

res .........................................

1.303.251

1.516.749

Total ... 2.900 000

Pasivo:

Capital ................. 2 900 000

Total 2.900.000

León, 5 de julio do !9H4 -El Liquida 
dor —12.932-C.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
GENER .LlFfc S. A.

(PRINCESA)

(F.n liquidación)

La Junta general de accionistas cele
brada el día 22 de diciembre de 1983 ha

acordado disolver la Sociedad y proceder 
a su liquidación, lo que sa hace publico 
a efectos de lo previsto en el articulo 
153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace público a efectos 
de lo previsto en el artículo 166 de la 
misma Ley el balanoe final de liquida
ción aprobado en la misma Junta, que 
e« el siguiente:

Pesetas

Activo:

Resultados .................... ........ 107.345

Total ........ ... ........ 107.345

Pasivo:

Capital ........................... .......... 107.045

Total ............. ........ 107.345

Granada, 5 de julio de 1984.—El Liqui
dador— 12.931-C.

CENTRAL FÍNANCIERA DE, 
CASTILLA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general de accionistas cele
brada el día 28 de diciembre de 1983 ha 
acordado disolver la Sociedad y proceder 
a su liquidación, lo que se hace público 
a efectos de lo previsto en el artículo 
153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace público, a efectos 
de lo previsto en el articulo 166 de la 
misma Ley. el balance finaJ de liquida
ción aprobado en la misma Junta, que 
es el siguiente:

Pesetas

Activo: •

Tesorería ..........................
Resultados ......................

....... 25.541
....... 24.459

Total ........... ...... 50.000

Pasivo:

Capital ........................... 50.000

Total ................. 50.000

Valladolid 5 de julio de 1984 - El Li
quidador —12 930-C.

PROMOCIONES ADELFA, S. A

De conformidad con lo previsto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público que está 
Sociedad fue disuelta y declarada en li
quidación mediante acuerdo adoptado por 
la lunta general extraordinaria el día 
29 de septiembre de 1980. siendo el ba
lance final de liquidación el siguiente:

Poseías

Activo:

Caja y Bancos ..................
Gastos de conslitución y íi-

41,815

quidación ... ...................
Accionistas pagos a cuenta li-

413.165

quidación ........................ 2.795.000

i’otal Activo ...... 3 250 000

Pasivo:

Liquidación social ............. :J. 250.000

Total Pasivo....... 3 250.000

Zaragoz; . 15 de octubre de 1984.—El
I ¡oír-1 I orenzo Monclús F r a g a.—
3.703 D.



ENS1DESA

Pago de intereses de obligaciones 
«Sociedad Industrial Asturiana 

Santa Bárbara, S. A.»

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la mencionada Socie
dad, que a partir del 1 de agosto próximo 
se hará efectivo en los Bancos; Español 
de Crédito, Bilbao, Herrero, Hispano Ame
ricano, Urquijo, Central v Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros y en 
todas sus sucursales y agencias el valor 
líquido de los cupones siguientes, corres
pondientes a la emisión 1963.

Cupón número 43.
Importe bruto, 25.455 pesetas cupón.
Importe líquido, 25.150 pesetas cupón.

Madrid, 12 de julio de 1984.—13.074-C.

GRUPO DE DISEÑO DECORACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Promoción y construcción de viviendas 

Reducción de capital

Se* comunica que la Junta universal de 
socios del día 12 de junio ha acordado 
por unanimidad reducir el capital social 
en 10.564.400 pesetas, pasando a ser de 
15.680.000 pesetas, y el valor de cada 
acción de 2.678 pesetas a 1.600 pesetas, 
con restitución a loe socios de 1.078 pe
setas por acción.

Alicante, 12 de junio de 1984.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración, 
Andrés Aguado Bernabé.—12.941-C.

y 3.a 20-7-1984

CAJA DE AHORROS DE GALICIA

EMISION DE CEDULAS ' HIPOTECARIAS 
DE 20 DE DICIEMBRE DE 1983

Cuarta serie, segundo tramo.

Como complemento a los anuncios de 
esta emisión («Boletín Oficial del Estado* 
de fechas 24 de diciembre de 1983 y 25 de 
febrero de 1984 y «Boletín Oficial de la 
Bolsa de Comercio de Madrid de fechas 
20 de diciembre de 1983 y 28 de febrero 
de 1984), se vierte que, en virtud de 
autorización de la Dirección General del 
Tesoro y Politica Financiera de fecha 21 
de marzo de 1984, los títulos de los núme
ros 2 .yol al 5 000, correspondientes a este 
segundo tramo, serán amortizados con fe
cha 31 de marzo de 1987, 1988 ó 1989, a 
elección del tenedor, de acuerdo con el 
Real Decreto 685U982, de 17 de marzo; 
habiéndose realizado el correspondiente 
anexo al folleto de emisión.

La '"oruña, 17 de julio de 1984. -El Di
rector genera! adjunto. División Financie
ra y de Sistemas.—1.275-2.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA

EMISION DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 1983

Tercera serle, segundo tramo

Como complemento a los anuncios de 
esta emisión («Boletín Oficial del Estado» 
de fechas 24 de diciembre de 1983 y 25 de 
febrero de 1984 y «Boletín Oficial de la 
Bolsa de Comercio de Madrid» de fechas 
20 de diciembre de 1983 y 28 de febrero 
de 1984), se advierte que, en virtud de 
autorización de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera de fecha 21 
de marzo de 1984, los títulos de los núme
ros 7 501 al 15.000, correspondientes a este 
segundo tramo, serán amortizados con fe
cha 31 de marzo de 1987, 1988 ó 1989, a 
elección del tenedor, de acuerdo con ei 
Rea! Decreto 685/1982, de 17 de marzo: 
habiéndose realizado el correspondiente 
anexo al folleto de emisión.

La Coruña, 17 de julio de 19B4 —El Di 
rector general adjunto, División Financie 
r i v ;■ Sistemas.—4 276-2.

- TABACALERA, S. A.
Acuerdos del Consejo de Administración 
de «Tabacalera, S. A.», de fecha 26 de 
junio pasado, resolviendo el concurso de 
1984 para la 'revisión de expendedurías 

generales

El Consejo de Administración de «Taba
calera, S. A.», en su sesión de 26 de junio 
pasado, resolviendo el concurso de expen
dedurías de 1984, publicado en el «Boletín

Qticiai dei Estado» número 23, de 27 de 
enero último, ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

Adjudicar o declarar desiertas las ex
pendedurías generales vacantes en las 
provincias convocadas en el concurso que 
a: final se indica.

Madrid, julio de 1984.—El Secretario 
general, Dionisio Martínez Martínez.— 
3.58B-D.

Expenaeaurias que se maican

Expendedurías Titulares

Provincia de Alicante:

Alicante número 73 .......................................
Jávea número 4 ...................................................
Torrellano Alto ........ ...................................
Torrevieja número 2 ....................................
Calpe número 3...................................................

D. José Manuel Girona Semprum.
D.a María del Carmen Hernanz Adrados. 
D. José Zorrilla Montalvo.
D. Manuel Brotóns Turón.
D.“ Eusebia García García.

Provincia de Almería:

Almería número 40 ... r.; ................................
Almería número 41 .r. .......................................
El Ejido número 4 .............................................

D. Bernardo Reinoso López.
D.* María Ocaña Pérez.
D. José Gutiérrez Martín.

Provincia de Avila:

Madrigal de las Altas Torres .................. D.a Clara Isabel González Doyagüez.

Provincia de Badajoz:

Mérida número 15 .............................................. D.a María del Carmen Pablo Lozano.

Provincia de Barcelona:

Barcelona número 347 ...........................
Badalona número 2a .......................................
San Cugat d©l Vallés número 0 ...............

D.a María de las Nieves Esteban Lázaro.
D. José Martín López.
D.* Merce Gago Doval.

Provincia de Cádiz:

Puerto Real número 7..................................... D. Manuel Fernández Castilla.

Delegación de Algeciras:

Palmones .........................................................
Estación de San Roaue .........................

D.” María Amancio Azuaga.
D/‘ Dolores Torres Quero.

Provincia de Ciudad Real:

Membrilla número 3 ........................................ D. Antonio Arrones Lozano.

Provincia de Cuenca:

Cuenca número 13 ............................................. D.a María Teresa Prieto García.

Provincia de Granada:

Granada número 59 ............................................
Alhama de Granada número 2 .....................

D. Manuel José Blasco Funes.
D. Gerardo Gómez Pérez.

Provincia de Guipúzcoa:

San Sebastián número 29 ................................
Andoaín número 4 .............................................

D.n Mana Carmen López Picó.
D. Juan Carlos C&rdoso Cúrralo.

Provincia de Huelva:

Ayamonte número 4 ......................................... D. Sebastián Abreu Carrillo.

Provincia de Jaén:

Jaén número 29.......................................  .........
Linares número 1. ........................................
Torreperogii número 3 ......................................

D.“ Guadalupe Higueras Pasquau.
D.“ Ana Lupión Riiiz.
D.a -Josefa Jiménez Jurado.

Provincia de León:

León número ló .............................................
Cistierna número 3 ...............-............................
Valencia de Don Juan número 2 ..............

D.a Carmen Cuenca Echevarría.
D. Luis Nieto Barrio.
D.“ María del Puv Ruano Fernández.

Provincia de Logroño:

Logroño número 9 ..............................................
Logroño número 30 ......... .....................
N'áiera número 3........................... .......

D. Juan Pablo del Castillo Genis.
Desierta.
D. béux Hernaez Nalda.

Provincia de Madrid:

lUadrid número 25 .............................................. D." Maria del Rocío Velázquez - Gaztelu 
Bárcena.



Expendedurías 1 Titulares

Madrid número 30 ........................................... D.° Juana Eugenia Tena Díaz.
D. Víctor Manuel Moreno Mora.
D. Emilio Bueno Somoza.
D.a María Victoria Queralt Chavarri.
D.a Teresa Jiménez Jiménez.
D.a María Cristina Lorente Muñoz.
D.a Laura Ruiz Albnrdi Fernández.
D.a Trinidad Calvo Muñoz.
D. Agustín Esteban Aparicio Alonso.
D.a María Luisa Blanca Samperio Bustillo. 
D.a Angela Mercedes Rivilla Merinero.
D. Manuel Martos Izquierdo.
D.a María Paz Lozano Corrales.
D. Andrés Pagan Cáscales.

Madrid número 41 ...........................................
Madrid número 114 .........................................
Madrid número 132 .........................................
Madrid número 175 ... ...................................
Madrid número 176 .........................................
Las Bozas número 2........................................
Villanueva de la Cañada........... . ... ........
Fuenlábrada número 10 ................................
Leganés número 17 .........................
Majadahonda número 4 ... .........
Pinto número 4 ... .........................
Torrejón de Ardoz número 10 ... 
Torrejón de Ardoz número 11 ...

Provincia de Málaga:

Málaga número 11 ........  ... ........
Málaga número 27 ......................
Mijas número 3...............................

D. Luis Sentís Grúa.
D. Francisco Rema Vázquez.
D. Alonso Luque Luque.

Provincia de Orense:

Orense número 10 ... ....................
Orense número 24 ..........................

D.a Delmira López Rodríguez.
D.a Delfina Rodríguez Martínez.

Provincia de Falencia:

Villamurriel número 2................... D. Eusebio Antolínez Vían.

Provincia de Pontevedra:

Isla de La Toja............................... D.a María del Socorro Alvarez Boullosa.

Provincia de Salamanca:

Salamanca número 10 ................... D.a Pilar Avila García.

Provincia de Santander:

Santander número 54 .................... D.a Teresa Antonia Fernández Martínez.

Provincia de Segovia:

Segovia número 10 .........................
Segovia número 17................. .......

Desierta.
D.a Carmen Cob Aparicio.

Provincia de Sevilla:

Sevilla número 19 ..........................
Maicena del Aljarafe número 3 ... 
Los Rosales ........................................

D.a María Eugenia Carrasco Cordero.
D.a María del Monte Merchán Soro.
D. Manuel León Moreno.

Provincia de Valencia:

Cnnals núm«m 1 ........................... D. Felipe Alejandro Torregrosa Morata. 
D.a María Dolores Giner Sáez.Vallada ...............................................

Provincia de Valladolid:

Valladolid número 70 ... <............. D. Enrique Alberto González Diez.

Provincia de Vizcaya:

Rilhnn número 14 .......................... D.a María José Burghardt de Lucas.

Provincia de Zaragoza:

7.ñ.Tñfrn7.ñ númprn 11 ....... ......... D.a Ana Antón Molina.
Calatayud número 3 ............. ... ... D.a Pilar Maestro Sánchez.

Provincia de Las Palmas: • •

Las Palmas número 4 ...................
Las Palmas número 7 ...................
San Agustín Playa ........  ........  ...
Puerto del Carmen .........................

D. Vicente Sánchez Hernández.
Desierta.
Desierta.
D.a María Teresa Fernández Pascual.

Provincia de Tenerife:

Arico ....................................................
Arona número 1 ..............................
San Sebastián de la Gomera ...

Desierta.
Desierta
D.a Matilde Calvo Ontiveros.

COMPAÑIA TELEFONICA 
NACIONAL DE ESPAÑA

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 
■ABRIL 1977» Y «JULIO 1977»

Ante Notarlo y con la asistencia del se
ñor Comisario del Sindicato de Obliga
cionistas, el día 13 del presente mes de

julio se efectuó el sorteo para la amorti
zación de las obligaciones emitidas por 
esta Compañía mediante escritura de fe
cha 22 de abril de 1977 y 1 de lu'io de 
1077. Como resultado de dicho sorteo, co
rresponde amortizar las obligaciones, de 
serie única, cuyos números se relacionan, 
para cada una de las distintas emisiones:

Emisión de 22 de abi il de 1977

Números Títulos

1.001 al 2.000 ................ .............. 1.000
12.001 al 13.000 ................ ............... 1.000
23.001 al 24.000 ................ ............... 1.000
JLOOl al 35.000 ................ .............. 1.000
45.001 al 46.000 ................. 1.000
56.001 al 57.000 ................ .............. 1.000
67.001 al 68.000 ............ .. .............. 1.000
78 001 al 79.000 ................ .............. 1.000
89.003 al 90.000 ................ ............... 1.000

10C 001 ai 101.100 ................ .............. 1.000
111.003 aJ I12.w00................ ............... 1.000
122.001 al 123.000 ................ ............... 1.000
333 001 al 134. u00................ .............. 1000
144.001 al 145.000 ................ .............. 1.000
155.001 al 156.000 ................ .............. 1.000
106.001 a! 167.000 ................ ............... 1.000
177.001 al 178.000 ................ ............... 1.000
188 001 al 189..X) ................ .............. 1.000
196 183 al 198.364 ................ ............... 182

Emisión de 1 de julio de 1977

Números Títulos

9:001 al 10.000 ...............  ......... 1.000
?0.001 al 21.000 ............................ 1.000
31 001 al 32.000 ............................ 1.000
42 001 al 43.000 .......................... 1.000
53.001 al 54.000 .............. . ......... 1.000
64.001 al 65.000 ............................. 1.000
75 001 al 76.000 ............................ 1.000
86 001 al 87.000 ............................ 1.000
97.001 al 98.000 ............................ 1.000
99 820 al 90.910 ........ . ................ 91

El reembolso de las citadas obligacio
nes se efectuará, a partir del día 1 de 
agosto de 1984, a la par, a razón de 
50.000 pesetas por cada título, debiendo 
llevar adheridos los cupones número 10 
y siguientes los títulos correspondientes 
a la emisión «abril 1977» y los cupones 15 
v siguientes los correspondientes a la emi
sión de «julio 977».

Se comunica igualmente que, a partir 
del mismo día 1 de agosto de 1984, po
drá hacerse efectivo el cupón número 15 
y el número 14 de tales obligaciones, cuyo 
importe liquido, tras la oportuna reten
ción impositiva, es de 2.250 pesetas, en 
cuyo caso quedarla adherido e! cupón 
citado para cada emisión.

El pago de las cantidades correspon
dientes (nominal amortizado y el cupón 
vencido) se efectuará a través de las En
tidades siguientes:

Banco Urquijo Unión, Hispano Ameri
cano, Español de Crédito, Bilbao, Herre
ro Guipuzcoano, Pastor, Santander, Va
lencia, Zaragozano, Atlántico, Intercon
tinental Español, Galicia, Andalucía, Ex
terior de España, Vizcaya, Financiación 
Industrial, Barclays, Castilla, Central, Po
pular Español, Saberle]]. Comercial Trans
atlántico, Banca Catalana, Banca March, 
Banco de la Pequeña y Mediana Empresa, 
BNP España, General, Londres v Améri
ca del Sur y Confederación Española de 
las Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de julio de 1984.—El Director 
general de Administración y Finanzas.— 
13.408-C.

PROMOTORA NUEVO BOÑAR, S. A.

En cumplimiento del artículo 86 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia 
que por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas de 21 de mayo 
de 1984, se traslada el domicilio social 
de Madrid a Boñar (León), plaza del Ne- 
grillón, número 17.

Madrid, 12 de julio de 1984.—13 059-C.



TAYLOR ESPAÑOLA, S. A.

(En liquidación)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 153 y 156 de la Ley. de Régimen Ju 
rídico de las Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951, se hace público que la 
Junta general de accionistas celebrada en 
29 de junio de 1984 aprobó por unani
midad la disolución y liquidación de la 
Sociedad con efectos a partir deí 29 de 
junio de 1981, en base al balance de li
quidación cerrado el 28 de junio de 1984, 
aprobado por la propia Junta general.

El balance de liquidación aprobado es 
el siguiente:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado ........ ......... 173.522.523,95
Existencias .......................... 2.596.852,55
Realizable ............................ 23.345.492,—
Disponible ... ................... 594.894,88

Total 200.059.763,38

Pasivo:
Neto patrimonial ............... 743.524.439,18
Exigible a medio y largo

plazo.................................. 118.979.075,—
Exigible a corto plazo ... 845.822.053.41
Resultados ........................... 21.216.925,87

Total ... ... ... ... 200.059.763,38

Madrid, 5 de julio de 1984.—Los Liqui- 
dadores. —12 967-C.

LASICAL S. A.

(En liquidación)

A efectos de lo previsto en los artícu
los 153, 166 y 167 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público lo si
guientes.:

1. ” La Junta general de accionistas de 
esta Sociedad, en su reunión del día 10 
de abril de 1984. acordó la disolución y 
puesta en Iiuuidación de la misma.

2. ° La misma Junta acordó aprobar 
el siguiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería .................................
Accionistas (capital no de

sembolsado) .........................
Deudores .................................

712.311

67.265.625
125.651.302

Total ......... ......... 194.629.238
Pasivo:

Capilal .....................................
Reserva legal .........................
Reserva voluntaria ..............
Resultados acumulados 
Dividendos pendientes d e 

cobro por accionistas ... ...

100.000.000
0.346.875

44.670.042
43.432.695

179.326

Total ...................... 194.929.238

3." Corresponde una cuota de liquida
ción en e| haber social de 1.942,68 pese
tas a ias acciones números 1 a 20.625 
y 485,66 pesetas, a las acciones números 
26.626 a 200 000, que se hará efectiva a 
los accionistas oontra presentación de los 
títuios acrediiativos de su derecho en el 
dom cilio social o a través del Banco de 
Présiamo y Ahorro, sucursal de la calle 
Miguel Angel, número 21, de Madrid.

Las cuotas y dividendos pendientes de 
cobro no reclamados en el término de

los 'noventa días siguientes a la publica
ción del presente anuncio se consignarán 
en la Caja General de Depósitos, en la 
forma prevista en el articulo 167 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de maye de 1984 —El Liqui
dador—12.929-C.

PROMOTORA BILBAINA 
DE CONSTRUCCIONES 

Y URBANIZACIONES, S. A.
ÍPROBISA)

En cumplimiento de lo que se establece 
en el artículo 166 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se publica para general 
conocimiento el balance de liquidación fi
nal de esta Sociedad, aprobado por la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 12 de junio de 198J.

Pesetas

Activo:

Bancos ........ ......................... ... 15.239
Terrenos ............. : ......... ........
Gastos constitución ..................
Pérdidas y ganancias .............

7.806.865
255.873

1.317.352

Total .......................... 9.395.329

Pasivo:

Capital.........................................
Aotualiz. Liquid. Ley 44/78 .......
Previsión gastos liquidación ...

4.900.000
4.245.329

250.000

Total .......................... 9.395.329

Bilbao, 2 de julio de 1984.—El Liquida
dor, Miguel Ayani Prieto.—13.072-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

INTERESES DE OBLIGACIONES Y EONOS

Las feohas de los vencimientos y con
diciones de pago de los intereses semes
trales correspondientes a las siguientes 
emisiones de obligaciones y bonos, dedu
cida la retención a cuenta de los impues
tos sobre R.P.F. o Sociedades, son:

A partir del día 1 de agosto de 1984
Serie 5.“, emisión 9 de diciembre de 

1980, de la «Cía. Electra Madrid, S. A.», 
cupón número 48. 28,50 pesetas líquidas.

A partir del día 5 de agosto de 1984
Serie 23.a, emisión 5 de febrero de 1965, 

cupón número 36, 25 pesetas líquidas.

A partir del día 10 de agosto de 1984
Serie 40.a, emisión 10 de febrero de 

1978, cupón número 13, 3.000 pesetas li
quidas.

A partir del día 11 de agosto de 1984
Serie 46.a, emisión 10 de febrero de 1981, 

cupón número 7, 3:519,35 pesetas líquidas.

A partir del día 22 de agosto de 1984
Serie 42.4, emisión 20 de febrero de 1979, 

cupón número 11. 3.149,25 pesetas liqui
das.

A partir del día 26 de agosto de 1984

Serie 52.a, emisión 25 de febrero de 
1983, control derecho número 3, 3.519,75 
pesetas líquidas.

Los obligacionistas de esta serie 52.a, 
percibirán el importe de este vencimiento 
en proporción al tiempo transcurrido des
de el desembolso de su suscripción.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 
Y BONOS

Se reembolsarán de acuerdo con las 
condiciones de emisión, con deducción de 
los impuestos correspondientes a partir 
de la siguiente fecha:

A partir del dia 1 de agosto de 1984

8.792 obligaciones, serie 5.", emisión 9 
de diciembre de 1960 a «Cia Electra Ma
drid, S. A.».

El pago de los intereses asi como el 
reembolso de las obligaciones y bonos, 
se efectuará en las oficinas centrales y 
sucursales de los Bancos de Vizcaya, Es
pañol de Crédito, Hipano Americano y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 10 de julio de 1984.—Secretaría 
Genera) --13.054-C.

FAOP, S. A.

Se pone en general conocimiento que en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de la Sociedad, celebrada el 31 de 
diciembre de 1983 con carácter de univer
sal, se acordó disolver la Sociedad, apro-
VtcirwHn a! ci eniíarife» halallnA»

Pesetas

Activo:

Inmovilizado............................
Existencias ..............................
Deudores ... .............................
Disnonible .............. ..............
Pérdidas ..................................

16.603.195,00 
10 919 779,00 
2.842.019,90 

80.517 8.3 
4.205.519.49

Total ............ 40.651.031,02

Pasivo:

Capital y reservas ..............
Deudas a largo ....................
Deudas a corto ....................
Ajuste por periodificación.

4.044.270.4-4 
6.022 270,00 

28 927. ¡85.58 
1.057.325,00

Total ................. 40.651.031,02
No se procede a la apertura de liqui

dación propiamente dicha, ya que de con
formidad con el artículo 155 cíe la Ley 
de Sociedades Anónimas, se ría procedido 
a la cesión global del activo y pasivo 
en favor de don José Oreilaua Ramírez, 
quien se subroga en todos 'os derechos 
y obligaciones de la .misma.

Madrid, 12 de julio de 1984.- Ei Secre
tario de la Junta.—13 055-C.

PROMOCION EXTERIOR DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

SOCIEDAD ANONIMA
(PROEXINCO)

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 153 y demás concordantes de 
la Ley de 17 de julio de 1951, de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
comunica que en la Junta genera! de ac
cionistas universal, ordinaria y extraor
dinaria, de la Compañía mercantil «Pro 
moción Exterior de Ingeniería y Construc
ción, S. A.» (PROEXINCO), celebrada en 
su sede social, el día 18 de junio del 
presente año, se adopté por unanimidad, 
entre otros, el acuerdo de disolución de 
la referida Sociedad, nombrándose liqui
dadores a don Juan Ignacio López-Her- 
mida Núñez, don Carlos Gil Pereda y 
don Antonio Egido Vallueña.

Madrid, 12 de julio de 1984.—El Secre
tario de la Junta, Carlos Gil Pereda — 
13.110--C.
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